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Secretaría General 
 

 

 

HOJA DE SINCERAMIENTO 
 

Por medio del presente informo al responsable del Portal de 

Transparencia de la Universidad Nacional del Callao lo siguiente:  

 

Secretaría General no ha utilizado la numeración de Resolución 

Rectoral Nº 016-2023-R correspondiente al año 2023, por tanto, no 

es necesario considerar el archivo para su publicación. 

 

Callao, 11 de abril de 2025. 

 

 


